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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se establecen los niveles de equivalencia para la compensación ambiental por el cambio de 
uso de suelo en terrenos forestales, los criterios técnicos y el método que deberán observarse para su determinación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JOSE LUIS LUEGE TAMARGO, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 32 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 16, 33, 34, 117 y 

118 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 124 del Reglamento de la Ley General de 

Desarrollo Forestal Sustentable y 4o. fracción XXV del Reglamento Interior de esta Secretaría, y 

CONSIDERANDO 

I. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, establece dentro de sus objetivos el promover un 

crecimiento económico, vigoroso y sustentable en beneficio de todos los mexicanos, definiendo para ello las 

líneas de estrategia que se refieren a la política ambiental para un crecimiento sustentable, cuyo propósito 

estriba en alcanzar un equilibrio global y regional entre los objetivos económicos, sociales y ambientales; de 

forma tal que se logren contener los procesos de deterioro ambiental; inducir un ordenamiento ambiental del 

territorio nacional, considerando la necesidad de hacer compatibles el desarrollo con las aptitudes y 

capacidades ambientales de cada región; aprovechar de manera plena los recursos naturales, como condición 

básica para alcanzar la superación de la pobreza; así como cuidar el ambiente y los recursos naturales a partir 

de una reorientación de los patrones de consumo y un cumplimiento efectivo de las leyes. 

II. Que en materia de regulación ambiental se busca proteger los suelos induciendo cambios en los 

sistemas productivos que combinen la optimización de ingresos y rendimientos con la conservación abriendo 

espacios formales para involucrar a productores en las áreas de diagnóstico-selección de alternativas  

e instrumentación de acciones para contener la erosión de los suelos, propiciando que los propietarios  

o usufructuarios lleven a cabo y con responsabilidad su buen uso: la estrategia es la confluencia de políticas y 

programas de conservación de suelos, que coadyuven a contener el deterioro y elevar la calidad productiva de 

los mismos. 

III. Que en congruencia con los criterios de carácter ambiental previstos por los artículos 33 y 117 de la 

Ley General de Desarrollo Forestal, las autorizaciones de cambio de uso de suelo de los terrenos forestales 

únicamente se otorgan por excepción. 

IV. Que el artículo 34 fracción XV de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable establece que la 

realización de obras o actividades públicas o privadas que por ellas mismas puedan provocar deterioro severo 

de los recursos forestales, debe incluir acciones equivalentes de regeneración, restauración y restablecimiento 

de los mismos. 

V. Que en concordancia con el criterio de carácter económico previsto por el artículo 34 fracción XV de la 

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, el artículo 118 del mismo ordenamiento legal dispone  

la obligación de realizar un depósito en el Fondo Forestal Mexicano por concepto de compensación ambiental 
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para actividades de reforestación o restauración de terrenos forestales y su mantenimiento, en los términos y 

condiciones que establezca el Reglamento. 

VI. Que para la debida observancia y aplicación de lo dispuesto por el artículo 118 de la Ley General de 

Desarrollo Forestal Sustentable, el artículo 124 de su Reglamento establece que el monto económico de la 

compensación ambiental relativa al cambio de uso del suelo en terrenos forestales será determinado por  

la Secretaría, considerando los costos de referencia para reforestación o restauración y su mantenimiento que 

establezca la Comisión Nacional Forestal, así como el nivel de equivalencia para la compensación ambiental, 

por unidad de superficie, de acuerdo con los criterios técnicos que establezca la Secretaría.  

VII. Que la determinación del nivel de equivalencia para la compensación ambiental se basa en la 

aplicación de diversos criterios técnicos que permiten obtener de manera uniforme y homogénea el grado o 

nivel de equivalencia de cada proyecto específico, siendo éstos: 1. TIPO DE ECOSISTEMA, en el que se 

considera la diferenciación de los tipos de ecosistema establecidos por el INEGI y los valores que les asignan 

están basados en la importancia que tiene cada uno de ellos en el ambiente y en la superficie forestal que 

actualmente prevalece en el país; 2. ESTADO DE CONSERVACION DE LA VEGETACION, en el que se 

considera el estado de conservación de la superficie forestal por afectar, asignándole los valores máximos a 

sitios bien conservados; 3. PRESENCIA DE FLORA O FAUNA SILVESTRE LISTADA EN ALGUNA 

CATEGORIA DE RIESGO, de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2001, Protección 
Ambiental –Especies nativas de México de flora y fauna Silvestres – Categorías de riesgo y especificaciones 
para su inclusión, exclusión o cambio – Lista de especies en riesgo, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el día seis de marzo de 2002, en el que se considera la presencia de especies que se encuentran 

en algún estatus de riesgo y en la condición que cada una de ellas tiene en el ecosistema, cuyos valores 

asignados están basados en la vulnerabilidad e importancia ecológica que tengan cada una de éstas;  

4. SERVICIOS AMBIENTALES QUE SE AFECTAN, en el que se consideran los servicios ambientales que 

serán afectados por el cambio de uso de suelo, asignándole el valor máximo a aquellos casos en que sean 

más de cuatro servicios ambientales afectados; 5. PRESENCIA DEL PROYECTO EN AREAS DE 

CONSERVACION, el cual considera el grado de conservación y representatividad de estos ecosistemas en 

determinadas áreas que han sido declaradas como zonas de importancia ecológica o zonas de conservación, 

incluidas las áreas naturales protegidas, asignando los valores máximos a aquellos casos en que se afecte un 

área sujeta a algún régimen de protección, conservación o restauración; 6. CARACTERISTICAS DE LA 

ACTIVIDAD U OBRA, el cual considera el trazo del proyecto que se pretende llevar a cabo, debido a que la 

delimitación de las áreas incide en el grado de afectación del ecosistema; 7. AFECTACION A LOS 

RECURSOS SUELO/VEGETACION, el cual considera el grado de afectación de los recursos suelo y 

vegetación, de manera tal que el gradiente que se considera está determinado en base a las características 

específicas de cada proyecto; 8. BENEFICIO, el cual considera el beneficio que se generará a nivel local y/o 

regional a raíz del desarrollo de cualquier proyecto que implique el cambio de uso de suelo en terrenos 

forestales, asignando el valor máximo a aquellos casos en que el proyecto sea únicamente de beneficio 

particular. 

VIII. Que con base en lo anterior y en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 124 del Reglamento de 

la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS NIVELES DE EQUIVALENCIA PARA LA 

COMPENSACION AMBIENTAL POR EL CAMBIO DE USO DE SUELO EN TERRENOS FORESTALES, 

LOS CRITERIOS TECNICOS Y EL METODO QUE DEBERAN OBSERVARSE PARA SU DETERMINACION   
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ARTICULO UNICO.- Se establecen los niveles de equivalencia para la compensación ambiental por el 

cambio de uso de suelo en terrenos forestales, así como los criterios técnicos y el método que deberán 

observarse para su determinación, en los términos que a continuación se indican: 

NIVELES DE EQUIVALENCIA PARA LA COMPENSACION 
AMBIENTAL POR UNIDAD DE SUPERFICIE 

Niveles de equivalencia por unidad de superficie 
Puntaje obtenido por la aplicación de los 

criterios técnicos 
Nivel de equivalencia de compensación por 

hectárea afectada 
6 1 : 1.3 
7 1 : 1.5 
8 1 : 1.7 
9 1 : 1.9 
10 1 : 2.2 
11 1 : 2.4 
12 1 : 2.6 
13 1 : 2.8 
14 1 : 3.0 
15 1 : 3.3 
16 1 : 3.5 
17 1 : 3.7 
18 1 : 3.9 
19 1 : 4.1 
20 1 : 4.4 
21 1 : 4.6 
22 1 : 4.8 
23 1 : 5.0 
24 1 : 5.2 
25 1 : 5.5 
26 1 : 5.7 
27 1 : 6.0 

 

CRITERIOS TECNICOS APLICABLES EN LA DETERMINACION 
DEL NIVEL DE EQUIVALENCIA PARA LA COMPENSACION AMBIENTAL 

I. TIPO DE ECOSISTEMA PUNTOS 

a. Semiárido, trópico seco 1 
b. Humedales sin mangle, templado frío, excepto bosque mesófilo de montaña, 

trópico húmedo, excepto selva alta perennifolia 
3 

c. Humedales con mangle, vegetación de galería, bosque mesófilo de montaña y 
selva alta perennifolia 

5 

II. ESTADO DE CONSERVACION DE LA VEGETACION  

a. Vegetación secundaria en proceso de degradación 1 
b. Vegetación secundaria en proceso de recuperación o en buen estado de 

conservación 
2 

c. Vegetación primaria en proceso de degradación 3 
d. Vegetación primaria en proceso de recuperación o en buen estado de 

conservación 
4 

III. PRESENCIA DE ESPECIES DE FLORA O FAUNA SILVESTRE  
LISTADAS EN ALGUNA CATEGORIA DE RIESGO DE ACUERDO CON  
LA NOM-59-SEMARNAT-2001 

 



Miércoles 28 de septiembre de 2005 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     25 

 

a. Sujetas a protección especial 1 
b. Amenazadas 2 
c. En peligro de extinción 3 
* Si cualquiera de las especies presentes es endémica se suma un punto adicional   (+1) 

IV. SERVICIOS AMBIENTALES ESTABLECIDOS EN LA LGDFS QUE SE AFECTAN   

a. Cuando se dejen de prestar hasta cuatro servicios ambientales 1 
b. Cuando se dejen de prestar más de cuatro servicios ambientales 2 

V. PRESENCIA DEL PROYECTO EN AREAS DE CONSERVACION  

a. Areas de Importancia para la Conservación de las Aves (AICA’s), Regiones 
Terrestres Prioritarias (RTP’s) o Regiones Hidrológicas Prioritarias (RHP’s) 

1 

b. Areas Naturales Protegidas de carácter municipal, estatal o federal 
consideradas como de  aprovechamiento restringido 

2 

c. Areas Naturales Protegidas de carácter municipal, estatal o federal 
consideradas como de conservación o protección 

3 

VI. CARACTERISTICAS DE LA ACTIVIDAD U OBRA  

a. Trazo lineal que no implique el confinamiento del área 1 
b. Trazo poligonal que no implique el confinamiento del área 2 
c. Trazo poligonal que implique el confinamiento del área 3 
d. Trazo lineal que implique el confinamiento del área 4 

VII. AFECTACION A LOS RECURSOS SUELO/VEGETACION  

a. Afectación de la vegetación de manera temporal 1 
b. Afectación de la vegetación de manera permanente 2 
c. Afectación de la vegetación con sellamiento del suelo 3 

VIII. BENEFICIO  

a. Ambiental 0 
b. Social 1 
c. Particular 2 

 

METODO PARA DETERMINAR LA COMPENSACION AMBIENTAL 

I. El número de criterios es 8 
II. El puntaje mínimo a obtener es 6 
III. El puntaje máximo a obtener es 27 
IV. La superficie máxima que se tiene proyectada 

compensar por ha. es 
6:1 

V. La superficie mínima a compensar por ha. es 1.3:1 
 

Fórmula: CA = (Po) (Fc) (S) 

Donde: 

CA= Compensación ambiental 

Po = Puntuación obtenida 

Fc= Factor de conversión (derivado de dividir la equivalencia máxima a compensar entre la suma de los 
máximos puntajes de los criterios establecidos) 6/27 = 0.22 

S= Superficie por afectar. 

TRANSITORIO 
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Unico. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de septiembre de dos mil cinco.- El Secretario de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, José Luis Luege Tamargo.- Rúbrica. 


